
RESPUESTA A OBSERVACIONES 
 

Proceso de Convocatoria Abierta CA-53 
 

Estudios, Diseños, Tramite y Obtención de Licencias y Ejecución de un Centro de Desarrollo 
Infan=l – CDI en el municipio de Suarez-Cauca. 

 
 
 
OBSERVACION Nº. 01 
 

 
 
FECHA:  
23/12/2024 
 
PROPONENTE: 
ECODISEÑO – ARQ. FREDDY GONZALEZ VARGAS 
 
Pregunta: 
 

1. ¿En la Experiencia General se permite edificaciones de Bienestar Social =po 
Colegios o SENA? 
 
Respuesta: Se permiten las infraestructuras diseñadas y/o construidas des=nadas 
para la atención integral a la Primera Infancia que cuenten con procesos 
pedagógicos. En la Experiencia General se acreditarán experiencias para 
edificaciones de Bienestar Social =po colegios o sena que cuenten con espacios para 
la atención integral a la primera infancia (preescolar). 

 
 
 



OBSERVACION Nº. 02 
 

 
 
 
FECHA:  
27/12/2024 
 
PROPONENTE: 
Alpha Ingeniería Integral S.A.S.  
 
Pregunta: 
 

1. Solicitamos sea tenida en cuenta en la EXPERIENCIA GENERAL la CONSTRUCCIÖN DE 
HOSPTALES, CLINICAS, EPS, CASAS DE LA CULTURA. 
 



Respuesta: Los CDI disponen de ambientes pedagógicos para el desarrollo de 
ac=vidades intencionadas que promuevan el desarrollo del niñ@ de manera integral, 
en coherencia con los lineamientos y orientaciones pedagógicas de educación inicial 
y/o atención a la Primera Infancia descritos en los siguientes documentos: 
- GIPI – Guía de implementación de proyectos de infraestructura de atención a la 
primera infancia. Versión 2, de fecha 07 de sep=embre de 2018 
- Norma Técnica Colombiana NTC 6199. 
 
Por lo anterior se requiere que el oferente cuente con experiencia en el diseño y/o 
construcción de este =po de infraestructuras. 

 
OBSERVACION Nº. 03 
 

 
 

 



 
FECHA:  
27/12/2024 
 
PROPONENTE: 
CORPOSOCIAL 
 
 
Pregunta: 
 

1. ¿En la Experiencia General se incluye infraestructura educa=va y depor=va? 
 
Respuesta: Son válidas las infraestructuras diseñadas y/o construidas des=nadas 
para la atención integral a la Primera Infancia que cuenten con procesos 
pedagógicos. 

 
2. ¿En el RUP es necesario que la experiencia aportada cuente con un código CIUU en 

par=cular? 
 
Respuesta: Conforme a lo señalado en los términos de referencia, la experiencia a 
ser demostrada debe cumplir con encontrarse inscrita en el RUP y cumplir con un 
presupuesto mínimo y un objeto relacionado con el del presente proceso 
contractual, sin que se requiera contar con una clasificación de bienes y/o servicios 
especifico. 

 
3. ¿El contrato de experiencia especifica puede sumarse para habilitar los SMMLV 

exigidos en la experiencia general? 
 
Respuesta: Si 

 
4. ¿Acueductos, Alcantarillados y Viviendas con aceptados para validar experiencia 

ponderable? 
 
Respuesta: Una vez cumplidos los requisitos exigidos en la Experiencia General y 
Experiencia Especifica como se describe en el proceso de convocatoria abierta, se 
tendrán en cuenta otros contratos de infraestructura (Acueductos, Alcantarillados, 
y Viviendas) para validar la experiencia ponderable, siempre y cuando hayan sido 
ejecutados en municipios PDET y ZOMAC.  

 
 
 
Proyectó componente técnico: Carlos Madrid 
Proyectó componente jurídico: Mauricio Barragán  


